
[image: image1.jpg]m Defensoria del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires




RESOLUCION Nº 5270 / 04
Buenos Aires, 17 de diciembre de 2.004.-

VISTO:



La actuación nº 6.563/04 iniciada por el señor Alfredo Lucas Giudice con DNI. nº 4.106.987 y el señor Adolfo Bernardo Saravia con DNI. nº 4.309.722;

Y CONSIDERANDO QUE:





A fs. 1 y 2 obran notas de idéntico texto de los señores Alfredo Lucas Giudice con DNI. nº 4.106.987 y Adolfo Bernardo Saravia con DNI. nº 4.309.722 quienes refieren acerca de un acto a realizarse en el Centro Cultural Recoleta el día 30 de noviembre de 2004 de inauguración de una exposición de obras del señor León Ferrari, y solicitan la intervención de este Organismo de la Constitución ante lo que consideran "...un caso específico de discriminación a la comunidad cristiana...".





Teniendo en cuenta que las notas remitidas por los vecinos se circunscriben a cuestiones que hacen a los derechos de las personas, como son, por un lado, la creación artística, y por el otro, las creencias religiosas, se estima pertinente, previo a cualquier opinión acerca de la cuestión de fondo, tomar conocimiento de la referida exposición.





Por lo expuesto, se dispuso una verificación al Centro Cultural Recoleta y un pedido de informes al Secretario de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a los fines de solicitar que brinde información al respecto.





A fs. 21 obra el informe correspondiente a la visita a la muestra "León Ferrari - Retrospectiva - Obras 1.954 - 2.004" efectuada por el Area Verificaciones del Organismo de cuyo texto se transcribe lo siguiente:

"...En la mesa de informes y Orientación del Centro Cultural se ofrecen los programas de las actividades, y un Bono contribución (donación voluntaria) por valor de $1.-.

La muestra "León Ferrari - Retrospectiva - Obras 1954-2004" se expone desde el 30 de noviembre de 2004 al 27 de febrero de 2005 en las Salas Cronopios J y C del Centro Cultural, patrocinada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Secretaría de Cultura); por el Centro Cultural Recoleta, la Asociación Amigos del Centro Cultural Recoleta, y por 10 diez entidades o firmas comerciales (Banco Ciudad, Movicom, Página 12, SANYO, Alba, etc.).-
...En el ingreso al ámbito de la muestra, se registra un cartel de aprox. 50 cm. x 50 cm. Que indica: "Es esta exposición hay obras que pueden herir la sensibilidad religiosa o moral del visitante. Queda bajo su decisión ingresar a la misma. Los menores de edad solo podrán ingresar acompañados por un mayor. No se permite entrar a la sala con bolsos, mochilas, cámaras fotográficas o de video".

Estos avisos se reiteran en varios de los diversos ámbitos y pasillos de la muestra. También se leyeron otros avisos (15 cm. X 25 cm.) indicando: "En esta sala hay obras que pueden herir los sentimientos religiosos de los creyentes".

...Otra leyenda al ingresar a la primera sala indica: "Los textos de la exposición, palabras del artista, provienen de entrevistas, artículos, correspondencia, cuadernos de notas".
...En el pasillo, se observó un mostrador donde -atendido por empleadas- se ofrecían cuadernos para registrar opiniones de la muestra, como también la venta de un voluminoso Catálogo, resumen de aspectos personales del artista y una cronología de sus obras. El valor del catálogo es de $100 venta que recibe la emisión de la factura correspondiente".





El pedido de informes solicitado a la Administración se encuentra diligenciado, y sin respuesta a la fecha, conforme constancia que obra a fs. 55.





A fs. 22 se agrega la presentación efectuada por la señora Leonor Aleman Lecuona con DNI. nº 3.587.438 quien manifiesta "Como argentina, católica y contribuyente de esta Ciudad me siento agredida por las autoridades del "Centro Cultural Recoleta" que han permitido y auspiciado la muestra del artista León Ferrari. Como contribuyente estimo que tengo el derecho de exigir que mis impuestos no sean destinados para herir mis sentimientos de argentina y católica".




A fs. 23 luce el correo electrónico enviado por el ingeniero Gerardo Crespo con L.E. nº 4.535.354 con el texto siguiente: "Ante injuria a mis sentimientos religiosos exijo su inmediata intervención".





A fs. 24 se agregó copia del correo electrónico enviado por la licenciada Miriam E. Fontagnol que manifiesta: "...confío en que no permitirá que se ofenda a ninguna comunidad religiosa, dado que hasta ahora la Ciudad de Bs. As. ha sido un ámbito de respeto absoluto a la diversidad. ...".





A fs. 41 corre agregado el fax enviado por el señor Jorge A. Lorenzut quien expresa lo siguiente: "A lo largo de mi vida he tenido la oportunidad y la dicha de admirar y gustar miles de obras de arte, en museos y galerías nacionales e internacionales, pertenecientes a las más diversas épocas, estilos y tendencias. Algunas dejaban un mensaje o una propuesta, otras se atenían a lo estrictamente plástico, pero, en general, siempre observé que, en definitiva, se encuadraban en criterios estéticos, con los que se podía coincidir o no. Sin este elemento, la obra de arte no es tal, sino un adorno, una expresión vulgar o, a lo sumo, un juego. ...".





A fs. 42/43 obra copia del correo electrónico del señor Julián Esteban Rodríguez con DNI. nº 18.037.673 quien expresa en uno de sus párrafos: "Quiero tener libertad de profesar una religión y que nadie me ofenda ni me agravie ni me discrimine por ese motivo. ...".




A fs. 44/45 se presenta el señor Simón Eduardo Bestani con DNI. nº 17.200.339 quien formula denuncia por discriminación, incitación a la violencia y promoción al odio religioso. A fs. 46/50 acompaña copia de escrito de acción de amparo interpuesta ante el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal nº 8, Secretaría nº 15.





A fs. 57/64 obran presentaciones -que efectuaran por correo electrónico- de los ciudadanos René Conti; Alejandro Delger; Inés Tamborini; Jesús María Silveyra; Marive Lenschen; Pablo D. Fernández; José Antonio Sánchez Sorondo; y María Silva de la Riestra.





Resulta oportuno ante la situación planteada por la muestra que se lleva a cabo en el Centro Cultural Recoleta de la Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires efectuar algunas consideraciones:





La expresión artística, como una de las especies contempladas por el derecho a la libre expresión, merece a nivel nacional e internacional unánime aceptación, respaldo y protección.





El derecho de todo individuo a opinar y expresarse libremente resulta garantizado por el ordenamiento jurídico, y constituye uno de los pilares de toda sociedad en la que se respeten los derechos humanos.





La Declaración Universal de los Derechos Humanos (arts. 19 y 29); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 19 y 20); y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 13 y 14), entre otros instrumentos internacionales, lo mencionan expresamente. Y estos convenios conforme la Constitución Nacional, en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional y se entienden como complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos.





La Constitución Nacional (arts. 14; 32; 33 y cctes.); y la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (art. 10; 12 ap. 2º; y cctes.) garantizan su ejercicio y en consecuencia, la violación al derecho de libre expresión, sea esta política; artística; científica; literaria; periodística; debe condenarse enérgicamente. 





La censura a la difusión del pensamiento es un acto de discriminación, una manifestación de intolerancia, una violación a la libertad de los individuos, y como tal se halla prohibida por la ley (Convenciones internacionales citadas precedentemente y derecho interno).





Y aún en el caso de certidumbre de violación de derechos a partir del ejercicio de la libre expresión la jurisprudencia entiende que debe actuarse a posteriori. (Fallos: 312:916).





Ahora bien, no existen derechos absolutos, su solo enunciado resulta una contradicción, un absurdo, ya que de admitirse ello sería imposible la convivencia. El ejercicio abusivo del derecho puede constituir un delito o un acto ilícito civil. Por ello los actos dañosos que resulten de un ejercicio abusivo merecen ser reparados. 





La comunidad internacional considera que el discurso basado en el odio racial o religioso no puede tolerarse, tal como se plasmó en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que establece la prohibición por ley de la apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, a la hostilidad o a la violencia. (En igual sentido lo disponen la Convención Americana y la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial).





El ordenamiento interno establece los límites dentro de los cuales deben ser ejercidos los derechos, resultando abusivo el derecho ejercido de tal modo que contraríe los fines de la ley al reconocer el derecho en cuestión o al que exceda los límites impuestos por la buena fe, la moral o las buenas costumbres (Cód. Civil art. 1.071).





Asimismo se prevé que "El que arbitrariamente se entrometiere en la vida ajena, ...mortificando a otros en sus costumbres o sentimientos, ...y el hecho no fuere un delito penal, será obligado a cesar en tales actividades,..." (Cód. Civil art. 1.071 bis).





Indicar el punto de equilibrio entre los derechos en pugna y determinar eventuales sanciones y reparaciones en cada caso concreto, en última instancia es de decisión judicial. Señalar a la Administración desviaciones que afecten derechos y garantías de los ciudadanos es misión de este Organismo de la Constitución. 





En el caso que nos ocupa en una sala de exposiciones de la Ciudad de Buenos Aires se está realizando una muestra de obras que somete a símbolos religiosos a un tratamiento que puede resultar ofensivo.





Es tarea del hombre de gobierno velar por la concordia social, por la tolerancia en un marco de respeto por las diferencias y por la diversidad de sentimientos religiosos o espirituales de la sociedad.





El Estado no debe facilitar la promoción de actitudes o expresiones que puedan resultar agraviantes. Ignorar esta premisa, básica y evidente, hace que una simple exhibición resulte una cuestión reprochable. 





En situaciones como la presente en la que están en juego sentimientos religiosos de gran parte de la ciudadanía, resulta aconsejable meditar y prever sobre las consecuencias de los actos de los funcionarios, ya que es un derecho a garantizar por el Estado el de respetar los sentimientos religiosos de todas las personas. 





El alertar sobre la posibilidad de sufrir un daño (tal como indica un cartel dispuesto en el ingreso) resulta un reconocimiento por parte de las autoridades de que han creado la situación de riesgo de daño.





Creemos que el estado debe tener especial cuidado en la administración de salas públicas cuando la libre expresión da lugar a manifestaciones que puedan resultar discriminatorias o ultrajantes a símbolos o íconos de creencias. No se trata de limitar el derecho a la libre expresión sino de evitar el que se mancille u ofenda a otros en sus creencias.





Recientemente la Comisión de Derechos Humanos de la ONU recomendó a los estados que "Velen porque, en el desempeño de sus funciones oficiales, todos los funcionarios públicos y agentes del Estado, incluidos los agentes del orden, militares y docentes, respeten las diferentes religiones y creencias".





Nuestro Código de Convivencia cuando fija el agravante de la figura del art. 68 dice: "La sanción se eleva al doble si se produce el ultraje o profanación de objetos o símbolos en ofensa de sentimientos religiosos". 





Es decir, que los sentimientos religiosos, tan antiguos como la humanidad, son un bien a proteger jurídicamente y el disvalor de la acción de ofensa ultrajando símbolos merece reproche.





Resulta público y notorio que el tratamiento de imágenes, símbolos, e iconografía cristiana y católica en particular que efectúa León Ferrari incomoda y afecta a una comunidad que los venera.





El ser religioso, el no pertenecer a determinada religión o el ser agnóstico no debe ser óbice que impida la existencia de bases de respeto que funden y sean sustento de una sociedad tolerante. Por el contrario, la divergencia debe operar como fundamento de la búsqueda de criterios comunes que hagan posible la convivencia en paz.





Las licencias que el ordenamiento dispensa a las expresiones de carácter artístico, científico y literario bajo ningún punto de vista pueden interpretarse como fuero o indemnidad personal. El mismo ordenamiento prevé sanciones penales; civiles; contravencionales o administrativas en caso de transgresión o abuso en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión.





Esta Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires debe velar por el respeto de derechos y garantías de todos, sean artistas o no, y tanto de unos como otros, creyentes o agnósticos.





Nuestro pueblo tiene una tradición religiosa fruto de su historia y oleadas inmigratorias que aportaron una enriquecedora diversidad. Las innumerables manifestaciones de esa religiosidad popular hacen que se hayan incorporado imágenes sagradas a la cultura popular.





Cristo en la cruz, la Virgen o los Santos son significantes de una fe. Así como una bandera es símbolo significante de una patria, en la patria de la fe, la cruz es bandera. Reprochamos a la autoridad cultural porteña que haya autorizado mancillarla en un espacio público.





La libertad de expresarse es del artista, no del funcionario. Éste debió obrar en resguardo del respeto a los sentimientos religiosos populares.





De allí que resulte evidente la falta de cuidado en que incurrieron los funcionarios de la Secretaría de Cultura de la Ciudad, quienes deben velar por esa cultura popular y en cambio lograron como resultado una ofensa a ella.





Por lo expuesto, y según lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en el art. 137, que en relación a este Organismo expresa que: "Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos".
POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar a las autoridades del Centro Cultural Recoleta de la Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que en reconocimiento del error cometido por imprevisión del resultado de ofensa, desagravie públicamente a la comunidad cristiana ofendida por el ultraje a sus símbolos sagrados, por los medios y en la forma que considere idóneos al efecto.

2) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en la Adjuntía para su seguimiento y oportunamente archivar.

Código 401

LDS/D

RESOLUCION Nº 5270/04

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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